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PROYECTO DE DECLARACION 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires 

DECLARA 

Su homenaje y reconocimiento a los guardavidas, al celebrarse el 

próximo 4 de febrero, el "DIA DEL GUARDAVIDAS", en homenaje al 

fallecimiento de un compañero en un rescate en el Partido de la Costa. 
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FUNDAMENTOS 

El presente proyecto tiene como finalidad honrar a los guardavidas al 

celebrarse el próximo, 4 de febrero, el "Día del Guardavídas" que se 

conmemora por el fallecimiento de un colega en rescate en el Partido de la 

Costa. 

La seguridad de aquellos quienes concurren por motivos de 

esparcimiento, recreación o actividades deportivas a natatorios y espejos de agua 

es 	preocupación 	 constante 	de 	todos; 

De esta manera, la profesionalización adquirida en las últimas décadas por los 

servidores públicos que se ocupan de la seguridad de bañistas, junto al avance en 

nuevas tecnologías, y técnicas de rescate y de salvataje cardio-pulmonar; y dado 

que en esta área de la seguridad debe hacerse todos el esfuerzo posible en aras 

de la preservación de las vidas humanas. 

Y que en la Connision Provincial de Guardavidas, se encuentra 

abocada a llevar a cabo distintos relevamientos tendientes a verificar el 

cumplimiento de lo normado por Decreto 27/89 en los distintos ámbitos de 

aplicación del mismo en todo el territorio de la Provincia de Buenos Aires. 

Por lo expuesto, nuestro reconocimiento a los guardavidas en su día y 

a los Señores Legisladores les pido que acompañen con su voto este proyecto de 

declaración.- 
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